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Fecha del Informe 09 de marzo del 2022 

Fecha Suscripción 
del Contrato: 

19 de febrero de 2019 

Contrato No: 017-2019 

Nombre del 
Contratista: 

FRANCISCO BERNATE OCHOA 

Nit o CC del 
Contratista: 

79.801.561 

Objeto del Contrato: 
Prestar servicios profesionales y Representación judicial frente al proceso penal iniciado 
por SAE contra CEMEX COLOMBIA S.A., así mismo, asesorar en temas penales para la 
adopción de decisiones en asuntos de esta índole que requiera SAE. 

Valor del Contrato: $98.175.000 

Adición: ($96.390.000) + ($90.000.000) + ($107.100.000) 

Plazo: Cuarenta y uno (41) meses y Dieciséis (16) días 

Prórrogas: Tres (3) 

Periodo de 
evaluación del 
informe:  

del 01 al 28 de febrero de 2022 

Obligaciones 
cumplidas por el 
contratista: 

• En el mes de febrero de 2022 se realizaron las siguientes gestiones: 
 
Proceso 11001600005020161983100 NI 2018-00296 contra EUGENIO CORREA DÍAZ, 
CC. 80.715.205 y EDGAR RAMÍREZ MARTÍNEZ, CC - 14.244.808. Presunto delito, 
enriquecimiento ilícito de particulares y otros.  
 
Lunes 14 de febrero. Rad. Ref. CUI 11001609909520160003100 NI 315878. Contra Yesid 
Ramírez. Se programa audiencia de acusación que se frustra por petición de la defensa. 
Juzgado 43 Penal del Circuito de Bogotá DC 

 
Se continua con la realización del juicio oral el 16 de febrero a las 8.30 am, durante todo 
el día en el que se continúa con la recepción de testimonios.  
 
Radicado 110016000096201800233 NI 397745. Jueves 3 de febrero. Juzgado 46 Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá DC.  
 
Se realiza imputación contra el Señor Carlos Jacks. Radicado 110016000096201800233 
NI 397745. Se imputan los delitos de administración desleal y enriquecimiento ilícito de 
particulares. Cargos no aceptados, la SAE asiste como víctima. 
 

• Asesorías Jurídicas 
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- Viernes 11 de febrero. Se realiza reunión con SAE, para tratar una demanda que 
interpusiera CEMEX. En esta reunión, se presentaron documentos respecto de 
los procesos penales de manera que pueda articularse una estrategia jurídica 
para atender esta reclamación judicial. 

- Miércoles 16 de febrero. Se absuelve consulta respecto de una citación que se 
recibe por parte de un defensor público a una exfuncionaria de la entidad, a fin de 
rendir entrevista con el Defensor Público.  

- Miércoles 16 de febrero. Se absuelve consulta sobre el estado del proceso penal 
que se adelanta contra Yesid Ramírez y se entrega informe sobre el estado actual 
del proceso.  

- Miércoles 16 de febrero. Se absuelve consulta respecto de una citación a un 
funcionario de la entidad por parte de la Defensora del Pueblo  

- Lunes 28 de febrero. Se absuelve consulta verbal respecto de la simultaneidad 
entre una medida cautelar dentro de un proceso penal y una dentro de un proceso 
de extinción de dominio. 

 

Porcentaje de 
Ejecución y 
Avances: 

Porcentaje Ejecutado: 85 % 
Avance: 82.5 % 
 

CONCEPTO  VALOR  

VALOR DEL CONTRATO  $ 98.175.000 

VALOR DE LAS ADICIONES  $ 293.490.000 

TOTAL, EJECUTADO Y DESEMBOLSADO  $ 306.127.500 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR  $ 85.537.500 
 

 

Nota: se procede a realizar aclaración en cuanto al valor pendiente por ejecutar, este 
contrato cuenta con unos saldos pendientes por liberar recursos, por valor de 
($14.137.500), los cuales corresponden a la sustitución de recursos realizadas con los CP 
260 (29/01/2020) y CP 061 (01/02/2020). 

Cumplimiento pago 
de Parafiscales: 

Como supervisor de este contrato, certifico el pago de aportes de seguridad social y 
parafiscales, el cual es verificado en el trámite de aprobación de las facturas. 

Certificación de 
Cumplimiento: 

Una vez revisadas las cuentas de cobro presentadas por el Contratista y los consumos 
registrados en el mes, el cumplimiento de actividades durante este mes fue: 
 

Satisfactorio    

Bueno  X 

Regular   

Requiere Ajustes    
 

 
 
 
_______________________________________  _______________________________________ 
DANIELA ALEJANDRA BENAVIDES NASTAR  WULFRANK TOLOSA PEREZ 
Gerente Asuntos Legales    Profesional Especializado I 
Supervisor      Apoyo de Supervisión 


